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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31  DE DICIEMBRE DE 2015 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Las polít icas de contabilidad más impor tantes se resumen a cont inuación: 

De claración de cumplimie nto .- Los estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre 
de 2015, fueron preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 
Financiera. 

Empre sa en marcha.- Los presupuestos y proyecciones de la Compañía, tomando 
razonablemente en cuenta, los posibles cambios en el mercado, muestran que la Compañía será 
capaz de operar dentro del n ivel de su financiamiento actual. 

Impuesto a la re nta.- Este r ubro está establecido por la Ley de Régimen Tr ibu tar io In terno 
para el año terminado 2015. 

ACTIVOS 
Incluye: 

: ! Añ o 2 0 1 5 

!_ „ Capital s o c ia l , _ ; ! __„zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA .1 8 0 0 ,0 0 : 

, ;Tq t a l :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Z^^ZZIZIZIZZ^ZIZ^ZII^ IIIIII^  8 0 0 ,0 0 ~ 

PATRIMONIO 

Incluye: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Año2015 

Efectivo y equivalente al efect ivo 8O0,OO 

Tota l: 800,00 

Por el año terminado no se ha podido in iciar la act ividad económica, razón por la cual no se 
han obtenido ganancias. 

5 . REVELACIONES DISPUESTAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Eventos poste riore s .- La Administración de la Compañía considera que entre el 31 de diciembre de 

2015 (fecha de cier re de los estados financieros) no existen hechos poster iores que alteren 

significativamente la presentación de los estados financieros que requieran ajustes o revelación. 

Las otras revelaciones dispuestas en la mencionada Resolución están reflejadas en las notas 
correspondientes; aquellas no mencionadas son inaplicables para la Compañía, por tal razón no 
están reveladas. 
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